
Adquisición de Predios para obra
Publico y Reasentamiento

$

Ley 388 /97 Cuestiones 
Jurídicas

Declaratoria de 
Utilidad Pública

Socialización
del Proyecto

Elaboración
Avalúo 

Censo
Socioeconómico

No tiene recursos,
Notificación

oferta de compra

Tramite de 
notificación con

abogado (a)
social

Término para 
aceptar

Presión de los
sociales para que

acepte

(15 a 30 días)



Firma
 compraventa

Arriendo 
temporal

Entrega

Desconexión
 de EPM

Acepta o renuncia a
Subsidios

Arriendo temporal

Entrega

Vivienda de
Reposición

Expropiación
Notificar 

resolución

Presión
para que 
entregue

Voluntariamente

Consigna
dinero

Desalojo
Eventual

Entrega

Adquisición de Predios para obra
Publico y Reasentamiento

Si acepta  la oferta

No acepta la ofertaSi el avaluo es mayor 
a 70 SLMLMV

Avaluo Menor 
a 70 SLMLMV



Declaracion utilidad Pública
Reasentamiento

(debe ser)

Gestión Social
(como se hace actualmente

Isvimed y EDU )

Viabilidad 
Social de la

Obra

Reasentamiento
Colectivo

Participación
en Estretegias

de
 Reasentamiento

Valoración
Intagibles

Solución 
Definitiva de

Vivienda

Oferta 
de Compra y

Etapas 
Jurídicas

Restablecimiento
de derechos

Verificación
de

Compromisos

A tener en cuenta siempre:
Seguimiento / Participación / Información / Notificaciones Colectivas / Soluciones de Vivienda Colectiva / 

/ Pedir Evalúo Social / proteccion a Moradores según POT /



Mecanismos de Defensa por Etapas

1 2 3 4 5 6 7

Informarse
Organizarse 

Colectivamente

Verificar
correcta 

elavoración
de censos

Identificación 
plena de la
propiedad

Acciones
populares para 

exigir reasentamiento
colectivo

Verificar terminos para
aceptar 15 dias
para obra de 

infraestructura de
transporte para 

los demas proyectos

Exigencia de
subsidios y 
vivienda de 
reposición

A tener en cuenta siempre:
Seguimiento / Participación / Información / Notificaciones Colectivas / Soluciones de Vivienda Colectiva / 

/ Pedir Evalúo Social / proteccion a Moradores según POT /


